
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-002-2017-00239-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: JAIME OROZCO GIRALDO 

Asunto:  No accede solicitud  

Auto de S N°: 375V (280)                                              2 

 

De conformidad con el numeral del 10 del artículo 78 del Código General del Proceso, el 

cual suscita “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición”, se deniega la solicitud de 

oficiar al REGISTRO NACIONAL DE TRÁNSITO-RUT. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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